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íllt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLBTÍN que correspondan al die-
trito, diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados orden ademente para su encua
demación, que deberá veriflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS L I M S , M1ÉUC0LES Y VIERNES 
Se suscribe on la Imprenta de la Diputacídn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pe&etaíj ni semestre y 
quince pesetas al año, pn^adns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se Tinrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKSBTA. Las sus
cripciones atrasadns se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oOcinlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dímnnc de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade- . 
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Píesideneia i á Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G . ) y 

Augusta Real Familia continúan 

en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. ? 
(Gaceta del día 12 de Junio) 

. GOBIERNO DE PROVINCIA : 

" Anuncio 

Voufoimé COISUDÍCB á la InspeC: 
ción do VigiláDcia de esto Gobierno 
el vecino ÚA anta capital Fortunato. 
Hernáudez , que habito.on.la calle 
del Paso n ú m . I .", en e ld ia 9 del 
oorriénte le defiiipürecíó. del pasto. 
del Soto, u-J polliuo, cuyas seBas á 
cont inuación se expresan. Eccarg-o 
ó todas ias autoridades'dependientes 
de lo mía, la busca riel citado polli
no, y caso de ser'habidp lo pongan 

..á disposiciún de su d u e ñ o . -
León 11 de Jucio.rie.lP02. 

El áoijernRdor civil; 
Enrique de CJreAa 

Señas d t l pollino 

Edad dos años , alzada regular, 
pelo negro, y como seüás par l icu-
lares un t r i ángulo e.i la cadera de-
rechi , hecho a ti]Bra subre el pelo, 
el casco de la pniii derecha mas lar
go que los restantes, y eu los brazos 
dos rozadnrjs sin pelo alguno. 

DON ENRIQUE c m S U P I E O F U V CRESPO, 
I i V a K N I E B O J B P B D K I , D I S T R I T O U X -

N B R O D K E S T A . P R O V I N C I A . 

Hüfi-o saber: Que por D. Eloy Her 
«ár,tloz Silva, vecino de Marina de 
Cudeyo (Santander), se ha presen
tado en este Gobierno c iv i l do esta 
provincia, en el día 2 del mes de Ju
nio, ¡i las once, «na solicitud de re
gistro pidiendo 114 pertenencias 
para la mina da cobre y otros l l a 
mada Eloy, sita eu té rmino del pue 
blo de Vega de Perros, Ayuntamien
to de Barrios do Luna, sitio llamado 

Parada, y linda por todos rumbus 
con-las minas t A m a l i a » , «Arte-
sana;, iL' j l i ta», ' J u l i t a , y con r io 
Luna, carretera do La Magdalena á 
Beluiouley cou peña Llasnillo, ca
mino de Piirtilla. H ice la designa 
ción de las citadas 114 perteueucias 
ee lu torma siguiente: 

• Se t e n d r á - c o m o pu'nto'de partida 
una calicata hechi en el paraje lia-, 
mado Parada y .á orilla del camino 
de Portillii , ' cuya calicata tiene un 
l ü é t r o e u cuadró y.otro de profuudi 
dad; desde dicho punto se, medi rán" 
¡il O. .40° N ; 900 metros colocá:.dó 
la 1. ' estaca.-nl N . 401'E."20C metros1 
la «. ' .¡nl E 40" S. 800' metros lá.8.*;-
al S. 40° O. 100 metros-la 4.°, al E. 
40° S.:1.700 metros la 5.',, a l N . 40° 
E. '200 metros la tí;', a) O;'.40*,-N.-
í!.600 metros la 7. ' , al S. 40°-E. 500. 
metros la.8.', al E. 40° S. 700 me-
tres la-9.', »l S.-40".E. Í200 metros 
la 10, a l E . 40° S. 1.900 la 1.1, al N . 
40" E. 500.m6trosla.I2, al O. 40° N . 
500 metros :1a 13,- al S. 40° ;E . 200 
metros ' la 14; i i l O. 40° N . 600 me 
Irosla 15; al S. 40° E. 800 metros la 
16, ni O 40° N . 622 metros la 17, al 
N . 40" E. '-'OO metros la 18, ai ;E. 40" 
S. IOO metres la 19, y cou-100 nie-; 
tros al N . 40° E . . quedará cerrado 
el porimetro. de las pertenencias so 
licitadas. 

Y h-ibiondo hecho constar este in • 
teiesodo que t i éue realizadJ el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que sa anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta.dios, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
tudo ó parte d'il teireno solicitrado, 
s i 'gún previene el or t . 24 de )a ley 
do Mineii» vigente. 

El expediente tieoe el n.° 3.090. 
L-ó-i i de Junio de 1902.—i!. 

Cantalapieira. 
• # 

Hago saber: Que por D. Eloy 
Hernáudez Silva, vecino do Marina 
do Cudeyo (Santaudi'r), s ebapre -
sentudoen el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 2 del mes de Ja 
nio, á los once y un minuto, una so
lici tud de registro pidiendo 60 per-
te: .encías para la mina de cobre y 
otros llamada GusUvo, sita eu té r 

mino del pueblo d-j Oostanina, Can
to Lotero y arroyo Rejoquin, <íyun-
tamieiito de Barrios de Luua, y l i n 
da por el S. y NO. con la carretera 
de La Magdalena A Belmonte y rio 
Luna, al N . con Costanina y al.E. 
cou arroyo Rejoquín y los Eecues-
tos. Hace la des ignación de las cita 
das 60 pertenencias en la forma'si
guiente: - ; 

Se toodrá pnr punto de partida el 
ángulo N E . del puente sobre el arro 
yo R-.ijoquiu; .desde dicho punto so 
medirán- cou r u m b o ' N . 22° 30' E. 
.100' tnetrós , -colocando una, estada 
auxi i iá r , al 0 . -2¿° 32' N."800 metros 
colocando la .1".*. estacai "al 'S. 22°" 
30' O. 300 metros;ia 2.,,:al 0 .-22° 
30' 'N. 400., metros- la -8.V-al Nv 22°. 
30' E.-800-. metros "la 4 . ' , , al E. 22° 
30 'S . 100 metros la 5 . \ a! S. 22° 
30' 0 . 400 metros, la 6.', a l - E . 22° 
80V3; 600 metros la 7.*, al . N ; 2 2 ° . 
30' E. 200 metros: la S.',, al O. 22° 
30' N ; 600'metros ia •g . ' , al . N . 22° 
30 'E . 200 metros la- 10, ál E. 2-i° 
30' S. K100 metros la I I , y con 500 
metros al-S. Ü2".:80'.".O. quedá rá . có 
rrado e l . per ímvtro de las p e r t é ñ e n -
cias solicitadas. :"• 

Y habiendo hecho constar este.in-
teresado que tieue realizado el de-, 
pósito prevenido por la ley, sé ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que sa anuncia por mo 
dio del presento edicto para que en 
ol t ó rmiao do sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar on 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones I03 
q«e se consideraron con derecho al 
todo ó parta dol torreuo solicitado, 
según previene.e! art . 2 i do la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el u." 3.091. 
León 4 da Junio da 1902.—E. 

Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

No habiendo cumplido muchos 
Ayuntamientos el servicio reclama
do por esta Administración en 
circular que se halla inserta on el 
BOLBTÍN OFICIAL correspondiente al 
dia 5 do Mayo ú l t imo , para que re

mitiesen c e r t i ü c a c i o n e s d e los pagos 
realizados durante el primor tnmes-
tro del año actual por cuanta del 
presupuesto municipal, s u g ú a pro
viene el naso 3."del art. 17 d-jl Re-
glameuto del ramo, fecha ¡O da 
Agosto da 1893. cuyo servicio debe 
cumplirse de.itro del primar mes s i 
guiente á cada tr imestre; esta A d - . 
minis t rac ión se encuentra en ja sen- . 
sible. neoesidad. do conminar á los ' 
Ayuntamientos morosos a l c u m p l i -
mioato del servicio de que so trata, 
con la imposición do. l a -mul t a ' co - • 
r r é spoad ieú té si eu el i m p r o r r o g á - .. 
ble- plazo'; de ocho- d ías , contados.' 
desde el en'que se p u b l i q u é ' l a pro- '" 
sén te , : no remiten á - e s t a oficina . l a . 
referida certificációu." ' " 

Ayunfamúntos en descúHérto por . 

-• dicho.servicio 

Algadefe . 'Á lmanza , Alvares, V a l -
boa, Beauza, Bercianos del P á r a m o , . 
Berlanga, Bastillo .del Páracnq, Ca- -
b a ñ a s - R a r a s , " . . C a b r e r o s ' del-Rio, . 
Cañapa do la Lomba, (¡audin, Carr i
zo, C'astrillo de Cabrera, Castrocal-.. 
bón; Cabrones del Río. Cinianes del ;. 
Tejar, Cimanes de la Vega, Cistier-, 
ná , -Córvidos de los Oteros, Cubillas -" 
da los Oteros, Gubillas do Rueda, _ 
Chozas de Abajó, Escobar de Cam- .* 
pos, Fabero, Folgoso, Grajal de 
Campos, I g ü e ñ » , La . Aú t igúa , La . 
Büñeza, La Eróla a, Lago oa Caru- . 
cedo, Laguna de Negrillos, L á n c a -
ra, La Vecilla, Las O m a ü s s , Li t io , -
Los Barrios de Luna, Los Barrios de 
Salas. Magaz, Maraña, Matadeón de 
los Oteros, Murias de Paredes, Paja
res do los Oteros, Palacios del S i l , 
Pozuelo del Pá ramo, Priaranzu del 
Bierzo, Quintana y Congosto, Q n i n -
tima del Castillo, Quintana del Mar
co, Regueras do Arriba, Reuedo de 
Valdetuejor, Riego do la Vega, Rie-
llo, Koditizmo, Roperuelos del Pá 
ramo, Sariegos, S j n Emiliano, San 
Esteban de Nogales, San Esteban 
do Valduezti, S n i i l i l l . i i ; do los Ca
balaros, San Pedro de Bercianos, 
Santa Colomba do Somoza, San
ta Elena do Jamuz, Santa María 
do la Isla, Santa Maria dol P á r a m o , 
Santovenia de la Valdoucinn. Soto 
y Arnio, Trabadelo, Torc ía , Valde-
¡ngueros , Valdepiélago, Vnldepolo, 
Val de San Lorenzo, Valdesamario, 
Valdevirnbre, Valverdfi dol Cemino, 
Valle de Finolledo, Vi garietiza, Ve-
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gbcervera. V c g o m i i n , Vega de E-i 
p iüareda , Vega tíjí lijf.iuzuutis, Vecr-i 
de Volcaice, Viüudecaues , S'illaf.¡r, 

V - l l E j g i i t ó i j , Villa:j::iridos, Villumon 
t i n , V¡lltíi\ufiV!i dfl his Manzao^R, 
Villaquej 'da, Villares dt> Ó •bigo, Vi 

llavandre y ViHaverde de Arcajos. 
León l l d« JUDIO do 1002.— Kl 

A' iministr . idur da Coulribuciones, 

San t ia i ío (le H c r r e r e c — V . ° B.°: El 
Üe l eg ida de Hacienda, E. O. de la 
Vega. 

E S T A D I S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Mayo de 1902 
IN>blncl¿n de liedlo según cenftit 15.480 habitante!* 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTHANACIuNAI ABREVIADA 

Fiebre tifoi.lea (tifus abdominal) 
Tifufl^fcxí ti t emá t i co 
Fiemes iuteraiitíii'.uiB y caqúex.ii. pa lúd ica . 
V i n i a l - i . . . . i . . ' 
Sarampión . \ . . . . . . . . : . 
Escarlatina. ' 
Ccnuelueli'?.. 
Dtltena y c i - u - . . . . 
Grippe 

: Cólera a s i á t i co . 
Cólera iiostrns.:. 
Otras eñfermHflades u u i d é m i c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis p u l a i o u . ' r . . . . . . . . . . . . : . . . . . . 

. Túberculoais de. las men iogo* . . . . . . . ; " . . . . .. 
'Otras tubercu los i s . . . . .•. • . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . 
Sifilis 
Cáncer y otros turnores.'tnaligcos. ; . . . . . . . . 

• Metíitig-itis" s i m p l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . ; • . . . . . ; 
Cüi'g'est!Ó!i;;hemorriig,ia yjreblatidecimieatocerebral.-: 
Ec fe r¿ i edades org.-inicas"'del c p r a z ó n . ; ' . " . . . . • . . 
Bronquitis aguda.. i . . . . . . . . ¡ . . . 

• Bronquitis o f ó n i c a . . . ' . . ' • „ ; . . 
•Pneuinouiíi . • . . . . ' . . . . . . . . . . . . . 

' Otras er.fertr.édudes d e l ñ p o r a t u . r e s p i r a t o r i o ; ; ; . . . ' . . 
'Afecciijiies del e s t ó m a g o (meiios cáucoi) . . . ; ' . . ; ; . , . ' . . 
Diarrea y e u t a n t i s . . . . . . . : ; , " . ; 
Diarrea eu mebores de dos a ñ o s . . . . . - ; . . ' . . . v . , . . .•; 

"Hernias, obs t rucc iooés in t e s t ina le s . - . . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis d e l . h í g a d o . . .'¿ 
Nefritis ,y maí do ¿ r i g h t . . ; . . . . ^ 
Otras eñ íe rmedades de los r i ü ó ü e s , de la vegiga y df 

sus ai.exos . . v ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . ; 
• Tuaioros no ciiucerosos y otras enfermedades de.los ÓV-

. : ganos gonitolcs do.l ' i , mujer. . . . , . . . " . . ' . . . . ; . . . . 
Septicenna puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis .(jüer 

. p e r a l ) . 
Otros accidentes puet perales.. . . . . . . . . * . ; . . ' ; . . 
Debilidad eoofíéiiita y .vicios de cor f • r a i a c i ó u . . . . . . . ; 
Debilidad s e n i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .". . • . . . -
Suicidios 
Muertos violentas 
Otras er fernicdailes. 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POR SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

9 

De 1 
i 4 años 

11 

. De o 
á 19 años 

V. H . 

I I 

De 20 
á 39 años 

' 5 

De 40 
á 59 años 

V. H . 

De 60 afioB 
en adelante 

V. H 

If* 

25 

D E i M O G R A F I A . 

De edades 
defico-

nocídas 

V. H 

RESUMEN . 

VAllOStS IlíMiilMS TOTAL 

38 

70 

3-1 

- 4 
> 
3 

- * 
2 
2 
5 
i 

. . i 
1.' " 

-10 
5 

• --o 
5 
» 

2 

70 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

17 

ILEGÍTIMOS 

Varones i Hembras TOTAL 

50 

N A C I D O S M U E H T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 
D K F U N C I O N E S 

León fi de Junio de Itíü'J.—Nicasio de Ouisasola. 
70 

Alcaldía constitucional de 

L a Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho días ,e l apénd ice del n . i l larque 
ha de servir de base al repartimien -
to de cont r iboc ión rús t i ca , colonia, 

pecuaria y padrón de urbana, para 
1003, asi como el reparto adicional 
del 16 por 100 sobre cuotas del Te
soro de forasteros, s e g ú n previene 
la Real orden de 24 de Febrero últi 
mo, y el individual para gastos de 
ex t inc ión de la langosta, s e g ú n lo 
dispuesto en el BOLETÍN OPICIAL de 
28 de Moyo p róx imo pasado. Duran

te cuyo plazo pueden los cot i t r iou-
yentes interesados hacer las recla
maciones que estimen oportunas; 
pues pasado el t é r m i u o seña lado no 
serán oidas. 

l.a Robla 9 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constilucional de 

Vittamailáti 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha de satisfacer este 
distri to municipal para atender á.los 
gastos que ocasione la ex t inc ión de 
la langosta, se halla expuesto al p ú 
blico en U Secre tar ía de este A y u n -



tamiontn por ni térm'.no de ocho 
día?, i fin da que lus cantribuveotes 
en el compraudidos puedau hacer 
las reciauiackmes que crean proce
dentes. 

Villomafián 8 de Junio de 1902. 
— E l S í c r e t a r i o , Luis Mart ínez de 
Sosa. 

Alca l i i a constitucional de 
Rabanal del Camino 

Terminado el apéndice de la con 
t r ibución de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a para el año de 1903, que
da expuesto al público en la Secre
taria de este Ayin tamien to por tér
mino de quiuce días, para qae pue
da ser examinado por los contribu 
yentes y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

l íabaoul ' del Camión 6 de Junio 
de 1902 — ! i l Alca! le, Gabriel del 
Palacio. 

A/culdia constitucional de 
Villa/tomate 

• Formado el apéndice al Btnillara-
miento que ha de servir de basé pa
ra el repartimiento de la contr ibu
ción rúst ica y pecuaria del año pró . 
ximo de 1903, se halla expuesto al 
público en'' la S.icretafia del Ayun-
u m i e n t o j p o r l é rmino "d« ' . .qu ince 
días . Du-au'e dicho plazo.pueden 
éxamína i lo y hácér l á i í ac lamacio-
nes que ¿ rean j i is tas. 

Villahdrñat ' j ó 8 de Junio do 19Ó2. 
;- E l Alcálds , Isidro Pastor. . 

. AUelttta cotislitusioml de 
aún -

ciones que considere justas; pues 
pasado uo se rán oidos. 

Cimanet di.¡ la Vega 7 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Valeriano Ro
dr íguez . 

.— Con ésta fecha me.participa don ' 
. Pedro S; Andrés , -vee ioo de Capillas 

(Frechi l ia) , 'qüe 'é l ditfZS de Mayo le 
han desaparecido íde ' d i cho pueblo 
dos. 'cabállerías inayóres da las s e ñ a s 
siguientes:' . : . " " 

í Uo caballo, negro, careto, colín, 
alzada sieto ciiartas y im"dedo,;y de. 
siete aüos . 
' Una yegua, de pelo rojo, de ¿Iza -

; da'seis cuartas y media, .sin señas . ;^ 
-íPór-lo coai .se ruega S qúiei i .pue-

da saber su paradero lo. participe á 
esto Alcsldia. • 

S a h a g ú n 7 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, J u a ñ Sánchez : 

El vecino de esta vil la Eustaquio 
Ortega Peñalosa , me participa que 
en la noche del 29 de Mayo, á las 
tres do la tarde, se ausentó de casa 
su hijo Cayetano Ortega, sin que se 
sepa su pai adeio hasta la fechu. 

Señas del Cayetano 

Edad 14 años , estatura regular, 
pelo negro, color moreno; llevaba 
panta lón de pana claro, blusa cerra
da de cuadros blancos y negros, 
brodequines rotos y boina negra, 

S a h a g ú n 8 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Juan Sánchez . 

A Icaliia, contilitcioml de 
Cimanes de la Vega 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de és te Ayuntamiento y por 
t é rmino de ocho días, el reparto de 
las 105 pesetas 60 cén t imos que han 
cnrrespondido á este Municipio pu
ra ex t inc ión de la langosta en el a ñ o 
actual. Durante cuyo plazo todo i n 
teresado podrá examinarlo y for
mular contra el mismo las reclama-

A Icaliia constitucional de 
Palacios del S i l 

Terminado el apéndice de rectifi 
cación al amillaraoiionto que ha de 
de servir do base para la derrama de 
la contr ibución territorial y pecua
ria de este Municipio para el próxi
mo año de 1903, ee halla de maní 
fiesto en la Secre ta r ía municipal por 
espacio de quince días, contados 
desde esta fecha. Dentro de cuyo 
plazo pueden los contribuyentes i n 
cluidos oo' él examinarlo y hacer 
cuantas reclamaciones vieren con
venirles, que eeriin resueltas por la 
Corporación municipal antes del 
día 20. del corriente; pues pasado se 
remit i rá i la Administración deCon -
tnbuciones para su ' superior apro 
bación. '. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue i cooocioiiento de los 
contribuyentes así vecinos como f j -
rasteros. " ' 

Palacios del S;l 1.° de Junio de 
1902.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Según rae part ícipa José García y 
García , vecino de Matalávilla, en 
és te i lun ic ip ió .én primeros de l l ayo ' 
próximo pasado' se ha ausoútado de 
ira casa .'su. hijo Diuiél "Gjrcia (Jón-
aález , de: 20 »flos,7,est8tura 1,745 
metrosídeclaradp'.soldado con e l , uú -
mero B del^sorteo del teemplazo ¿C; 
tua l , qué ignora q u é dirección haya 
t ó m a d o , y por -más; , indagaciones 
que hhso.eu áver ígi iación d e i u nno j 
vo paraderoV'i'ip le 'fqéjppéible hasta 
la fecha haber adquirido- la menor 
noticia de donde pueda residir; cuyas' 
señas son las siguientes: peló negro, 
cara . redonda, nariz: regular, • ojos 
garzos, barba l ampiña , color bueno. 
Vestido de panta lón de pana negra, 
blusa, blanca, .boma negra y botas 
de media c a ñ a . 

•-" Palacios del Sil 8 do Junio.db ¡902 
- f E l Alcalde,.Manuel Alvarez. ' , , 

Alcaldía covsUlucioñal de 
Villademor de la Vega 

Se halla-terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho días , 
en ..la Secretaria de este Ayun ta -
tamiento, el reparto hecho para los 
gastos extraordinarios de la e x t i n 
ción de la langosta, en cumplimien
to de lo ordenado en- la circular i n 
serta en el BOLETÍN OFICUI, uúm. 6L, 
del 28 de Mayo úl t imo, á fin de quo 
loa contribuyentes á quienes in te
resa puedau examinarlo y presentar 
sus reclamaciones dentro de dicho 
t é rmino ; pasada sin verificarlo no 
serán atendidas y les pa ra rán los 
perjuicios consiguientes. 

Villademor de la Vega 7 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Isidoro Pé rez . 

ones quo so presenten y fueren 
justas. 

Gordaliza del Pino 9 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Usfael Herre-o. 

Alcaldía constitucional de 
Qordalka del Pino 

Formado el repartimiento i n d i v i 
dual de las 44,0á pesetas que ha de 
satisfacer este distrito municipal 
para atender á los gastos que oca
sione la ext inc ión de la langosta, se 
halla expuesto al público desde el 
día doce al veinte del actual. En cu
yo plazo se admit i rán las roclama-

Alcaldía constitucional d i 
Carrocera 

En la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento, y por té rmino de ocho días , 
se halla expuesto al público el re 
parto del Ayuntamiento, formado 
sobre las cuotas de contr ibución 
rús t ica , mayores de 10 pesetas, para 
la ext inc ión de la langosta: podien
do ser examinado por todos los i n 
teresados para que puedan formular 
las reclamaciones que juzguenopor 
tunas á su dbrechu. 

Car:ocora 8 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Gregorio González . 

Alcaldía constitucional de 
Tilladangos 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho días 
los repartos adicionales de l . 16 por 
100 sobre la riqueza rúst ica y pe
cuaria do los hacendados forasteros 
qúe .cont r ibuyon en este'Munibipio, 
y el destinado á atender á los gas 
tos que ocasiono la ex t inc ión de la 
langosta, eliminadas do este ú l t imo 
las cuotas menores de 10 pesetas, al 
objeto de oír ryclamacioues. 
, Villadangos 9 on Junio de 1902. 
— E l Alcalde, J.-sé Feru'ándéz. 

JUZGADOS 

Don Fernando Gil Guerrero,'Juez de 
' ins t rucc ión rio.iliaño y 'sn partido. 
. Pur.el prejente há^o1 sabor: Qúei 

para cútupíir ce t t iüoac ión de l i i a u ' . 
cía provincial dó LSón, referente 'á. ' 
c á u s á s é g u í d a . e u - este; Juzgado por 
hurto do gá rbanzos co/¡tra Santiago"' 
Alvarez Diez, natural y vecinq.de 
Vidaoes," he acordado, que para ¡a 
exección ' de costas causadas en ¡a -
misma,, habiendo .previamente, re-: 
querido á diohi» procesado para quo 
lo verificara dentro, del t é rmino de 
ocho días , sin que las Tiaya satjsf». ' 
cho," sücar á pública su basta los ble; 
nes muebles é . ; iumuebles que le 
tuero u e m b i rgadbs al efecto, y .'so n. 
los siguientes: . . . 

I.° . Un. banco usado, de madera 
de roble; tasado en Iñ c é n t i m o s , 

Ü." Ú:i a rqñ i r i , de .madera de 
roble; tasadi) en l ,50 pesetas. 

3. ° Una esc r iña ,de mimbre.usa 
da; tasa'-ia cu bO cén t imos . 

4. ° U» oá t . ta to , de barro; tasado 
en 10 cci.timus. 

5. ° Un puchero, do porcelana; 
tasado en 15 cén t imos . 

6. ° Un» t iorr . j , centannl, ou t é r 
mino de Vidanes. y sitio titulado 
«l.os Quifunics., cabida do una he-
mina: linda E. y S. tierra de Ansel 
mo Fernán tez; O. terreno común y 
N . tierra de varios particulares; ta 
suda en 7,f>0 pesetas, 

7. " Otra tierra, t r iga l , en dicho 
térmii ' .n. y s'tio del Vallao, de cabi
da tres ceicminos: linda al E. cami
no, S. ofciM 'Jó Lucila Alvarez; O. ris 
Esia, y N . tierra de Laureano Ro
dr íguez ; tasoita en 7,50 pesetas. 

8. " Otr;), en dicho t é rmino , y s i 
tio de la M . j i d i i , de cabida una he-
mina: linda ul E. terreno c o m ú n , S. 
otra de Ezequiel Diez, O. y N . otra 
de Laureano Uodrigucz; tasada en 
6 pesetas. 

E l total de los bienes embargados 
es el de 20,90 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de dichos bienes, que se 
sacan á pública subasto, podrán 
acudir anto la audiencin do este 
Juzgado ó a la del municipal de Cís-
tierua el día treinta de los corrien
tes, j hora de los once de lo m a ñ a 
na, donde tendrá lugar s i m u l t á n e a 
mente dicha subasta, y se advierte 
que para tomar parte en olla l o s l i -
citadores han de consiguar previa
mente el 10 por 100 del valor de los 
bienes embargados, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio de su ta
sación, y que tienen que conformar
se con un testimonio de! auto de ad
judicación por no haber t í tulos de 
propiedad. 

Dado en Rinfio í 9 de Juniodel902 
—Fernando Gil.—Tonbio Alonso. 

Don Lino Alvarez González, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas.diez pesetas, dietas y 
costas á l) Marcelo Llamas.Rabanal, 
vecino de La Seca, á instancia de su 
apoderado D. Kelipe'Martinez, veci 
no de León, se sacan á pública su-
hasta, como de la propiedad de don 
Baltasar Pariente Garcí-i, que ¡o es , 
de Cabauillas, los bienes que.con BU 
tasación á con t inuac ión se expre
san: 

Una tierra, centenal, al sitio " , 
de las Chañas , té rmino do. Ca-, . 
bonillas, de cabida uuá hemina, 
poco m á s ó á í eacs , que ¡inda 
Oriente', Vénanc iá . Garcia^Me- i . ÍT:'-'. 
diodi», arroye; Poniente,- cami-'-' '.' 
no públicoV'y Norte,."J05efd A l - . = v' 
ivarez; valuada "oñ: veinticinco 
p é s e l a s . . : ' . . - ; : ; ; ^ ; . " ; . . . . . 25. 
;? Un.prado ó.pacedero; á l a C u - ' ";' 
radn.-y dicho t é rmino , de cabi • 
da. Una hemina, y. con su fruto 
pe'udienté de hierba, que li>¡da -
Oriente, - J o a q u í n Garc ía ; Me- • 
aiodia; Joan. García; Pomeote, 
Casilda García, ' y Norte, Euge
nio Pariente; valuado.cu.voin- .'-
te pesetas . . . . . . . . . : . . . . " . . . . . 20 • 
. .Ot ro , al misino sitio y t é rmi • 
no, t a m b i é n - c o n sn fruto p e u - , : 
diente hierba,de cabida una he- i 
mina, que linda Oriente,.Joa
quín García; Mediodía, E ú g e : ; 
oio Par ienté j 'PoDionte , "Miirt in ' 
Garc ía , y Norte, Juan García; 
valuado oh. veinte pesetas 20 

Una casa, en el casco del re 
ferido pueblo do Cab-inillas, á 
la calle Real, sin i iúmeio , cu - : 
bierta de t e j j , planta alta y 
baja,que se compouo de cocina, 
cuarto alto y bajo y portal, con 
su correspondiente corral, quo 
linda Oriente, call-j Roal; Me 
diodia, hereioros de I s i d o r o 
Garc í a ; Poniente, huerta de 
D. Manuel Diz, vecino de León, 
y Norte, con calla pública; ta 
sada en ciento veinticinco pe
setas 125 

Un huerto, secaoo, con á r 
boles frutales, sn el CÍSCO del 
repetido pueblo do üabaui l las , 
á la calle dol Arroyo, de cabida 
un cuart i l lo, que ¡inda Oriente, 
otro del ejecutado Baltasar Pa
riente; Mediodía, calle de la 
Iglesia; Poniente, callo Real, y 
Norte, huerta de CelestinoGar-
cía; tasado en treinta pesetas.. 30 

Total doscientas veiut;'pesetas. 220 
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Cuja subasta tendrá lugar en la 
sala do audienc a de este Juzgado, 
sito en Cuadros, colla Real, Diimero 
treinta y nueve, el día veinte de 
Ji i i i io p róx imo, n la una de la tarda. 

Se advierte que mi se admit i rán 
posturas que uc cubran las dos ter
ceras partes do la tasación, y que 
para tomar parte ee la subasta se 
ha de consignar, respectivamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tusación; que 
las expresadas fincas carecen de t i 
tulo inrcr i to , teniendo que confor
marse el comprador con testimonio 
del acta de rernste. 

liado en Coa.Iros á treinta y uno 
de Mo.vo de 1902.—Uuo Alvares.— 
P. S. M . : Andrés Gai'eiB, Secretario. 

Don Bonifacio Mancebo, Juez muni 
cipal del Ayuntamiento de llene-
do de Vald'etupjar. 
Hago paber: Que en el ju icio ver

bal c iv i l deque h a r é mención , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dis| ositiva dicer: 

tSentsticia:—En la sala dé audien
cia del Juzgado municipal de Re- , 
nedo de Vtldetnejar, á veiotichu de 
Mayo de mi) novecientos des; el se-
flor D. Bonifócio Mancebo y Alva-
rez. Juez municipal de es té t é r m i 
no: habiendo visto el anterior ju ic io 
verbal c i v i l , de una parte, como de
mandante O. Marcelino Fernandez, 
CEfiado, mayor do edad, propietario 
y vecino de El Otero, y como deman 
dado D. Rsuinn Riegas, vecú.o de 
León, residente en. la caile dé San 
Pelayo, t úmero .s ie te , y empicado en 
la Jefatura do Moi: tes, sobre tecla-
m s c i ó n de pesoup;' . 
' Fallo que debo de condenary con- ', 
dono al demor.dadu al pago de lo te • 
domado por el demandante D.' Mar 
celino F e r n á n d e z , con. impesioión 
de cestas causadas al mismo del pre
sente ju i c io . Y ' en v i r tud de (jue el 
demandado fe halla.en rebeldía, há . 
gase la notificación en la forma que 
previene el a r t í cu lo seteciertos se 
eenta y nuevo de lo ley do Enjuicia-, 
niieoto c i v i l , ¡i c-o ser que el der 
inamlai teepte per que." se le luga 

. persouelmei-te. 

Asi por esta chi sentencia, detini-
t ivarrenn; juzgando, lo. pronoi ic ió , . 

• mendoy firnn;. . Bonifacio Mancebo» 
Pvbi icac ión—Leída y publicada 

fué la anterior f e i teLcia j>or o! se-
Bor Juez de la oisaia . estando cele-
brando aoilieucia pública c-u el dia 
d é l a Te ha, de que cr-rtificamos.— 
JuauMani-.e! T i j t i ' i n i , .—Ar .gc i Uo. 
driguez. 

Y pam que fe publique cu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á f in 
de que sirva Je notificacióu al do-
mandado D. Ran óu Riegas, decía -
rudo en rebeldía, expido la presente 
en «1 Juzgado municipal de Renedo 
do Valdt'tufjur á cinco de Juu ió do 
mil ijovecientos des. Auto m.sotros, 
Juan Manuel Tejerina.—Arfrel Ro
dr íguez .—V." 1}.'": El Juez. Bonifa
cio Mancebo. 

ANUÜCIOS OFIUIAI.HS 

Don MarÍ!i!,o (iarcia Rubio, Recau
dador de la Hacienda, eu la ún ica 
Zona de Villafranca del Bierzo. 
Hago sabor: Que en expediente 

que se instruye por débitos de cun-
t r ibocióu rústica y urbana, he dic
tado con fecha i!0 del actual la si
guiente 

tPnyviáencia.— tttctM la traba de 
los bienes inmuebles de los dendo-
res que quedan relacionados en las 

anteriores diligencias de embargo, 
y desconeciendo esta Uecaudacióa 
eo la actualidad qu i énes seau los 
llevadores, por haber fallecido unos, 
y ser forasteros otros, hágase pú 
blica esta providencio con relación 
de los bienes embargados pera que 
llegue á conocimiento de los deudo
res ó sus eausahab'eutes, á fio de 
que en t é rmino de tercero día s i t i s -
fagan sus débi tos , ó eu otro caso 
presenten los t í tu los de propiedad 
que posenn de los referidos inmue
bles, pues Iranfcnrndos que sean se 
exped i rán los o p o r t u n o s manda
mientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del pan do pura la anotac ión 
preventiva de los mismos. 

Saucedo 31 de Mayo de 1902.— 
Maimno Garc ía . 

Ayunlamienlo de Smceio 

D." Rosa Pérez Barrio.—Un pra
do, al sitio de los campos, de medio 
cuartal, y una tierra, al camino de 
abajo, de 3 cuartales. 

ü . Agapito Carro.—Un prado, al 
Pozón, de medio cuartal, y un cas
t a ñ o en las Grandas. 

, D. Domingo zvlvarez.—Dos casta • 
ños en ia Carbonera y una tierra en 
Ja Gozadoira." 

D. Gregurio Perrera, herederos.— 
Un cas t año y tierra, a l 'Soto de la 
Venta.. . .. . . 

Ü. Blas Guerrero. — Una t ierra 
plantada de v iña , á la fuente de la 
Mora y un prado, á los de la vega . 

Ü. Claudio F e r n á n d e z . — U n a tie
rra, de 2 cuartales, á Vaidecas taña-
les, y un prado de yaWeiwlados . 

D." Elena Juan.—Una v i ñ a , en 
Terreiros, de 3 jornales. '-• - -:• 

' D.. Isidro San'talla.—Un,prado,.en 
la Roja, de una fanega. 
. 1 ) . ' Micaela'Compelo.—Una co-" 

rrada en la cuesta, de medio cuartal . 
D. ' Rosenda Pérez .—Una t ie r ra , : 

do úoá fanega, en i a Voiliiiaoscura. 
. . .D . Salvador Guerrero.—Un pra
do, secano, de UQ."cuartal, en el 
Pascun. 

D Tirso Figueroa;—Un prado, de. 
tí cuartales, en Campo Ferreiro; 

ü . . Tou iis Síiutalia — U u pradó, : 
de medio cuartnl, al sitio del L iga rá 

l ) . Vicente San M i g u e l . — Tres 
castaño:*, ni sitio de . Valdopaiaeios.' 

D Joaqu ín Pérez, de Argsiiza:— 
Una tierra, de 6 cuartales, a la Mo 
linera. 

D. Vic to*ko Pérez .—Una tierra 
(hoy viña.) de 2 cuartales, al Ua-
tianal. 

D. Francisco Pintor Pérez, cloCa-
bañas . — Un c a s t a ñ o , al sitio del 
Soto. 

Herederos de D. Ignacio Santallo. 
— Una casa, por lo.b&jo, cubierta de 
losa, al sitio del campo; pueblo de 
Saucedo. 

D. Juan González Juan, herede
ros.—Una casa de alto y bajo, de 
una palntiida, en la colie Real y 
hondo del pueblo do Sancedo. 

I ) . ' Sí-bn a JUÍIII.—Una casa de 
planta baja, en la calle Real, de dos 
palmadas. 

D. VieetitoSan Miguel.—Una ca
sa, al hondo del pueblo de Sancedo. 

D. ' Teresa Parios, de Villaverde. 
—Una casa de alto y bajo, a la calle 
de la Cortina. 

D. Joaquín Alvarez.—Una Casa, 
planta bnja, á la plaza de la Feria, 
del pueblo de Ocero. 

D. Tiburcio L ib rán .—Una casa, 
planta baja, á la calla de ia Fuente 
y una tierra, en la Perdiguera, de 
6 cuartales. 

D. Manuel Pintor, dé Cahañas .— 
Dos cas t años , á las Matas de Arriba. 

D. Benito Ovalle, de' Sun Juan.— 
Dos cas t años , á las Rirranquinas. 

D. Constantino Alvarez.—Un pra
do, en los Secos, de medio cuartal . 

D.1 Teresa Pscios, de VJlevenie. 
— Uuu tierra, de 3 cuartales, en la 
Fuente de la Mura. 

D. Martíu í .ópez, do Arganza.— 
Una tierra, de 2 cuartales, en Vol-
depalacios 

D. Pedro C a ñ e d o . ^ U n a tierra, en 
Corrales. 

D. Lorenzo Arias, do Magaz de. 
Abajo.—Un c a s t a ñ o , eu el Soutin. 

D. Angel Vega, de M.-gazde A r r i -
b i .—Una tierra, en la Rosna. 

D. Melquíades Pérez, de San Juan 
do la Mata.—Una t i m a , de 3 cuar
tales, á los Molineras. 

L). Dimieio Alvarez. de San V i 
cente.—Una tierra, de 2 cuartales, 
en fuonto de los Jaricos 
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Comisión liquidadora del primer Batallón del Regimiento de I n - . 
fanterla Soria, núm. 9 

RELACIÓN nominal de los individuos de la províocia de Leóo, cuyos ajustes 
han sirio aprobados por la Superioridad, que se publica A ñu de que los 
interesados ó sus herederos reclamen ios alcances, uirigiendo ins
tancia al primer Jefa de la expresada Comisión, solícít ímdimis, para ha
cer el pedido de fondos oorrespondisata; debiendo a a u m p a ü u r á la mis 
ma, los ¡udicadus herederos, los documentos p-evenidos en ia Real or
den de 23 de Noviembre de 1896. 

Clases NOMBRH3 

Soldado José Iglesias González 
Leonardo Medina E l i a s . . , . . . . 
Ricardo Ruiza Villacorta. ". 
Santiago Lu:s y Luis. 
Constantino AWarez Ramos.-.. 
Emilio Cachón S u t i l . . . . 
Gregorio Rubio Hidalgo. . . . . . 
Gabriel' Domir.guez C o e l l o . . . . 
Generoso Vázquez G a r c í a . . . . . 
Alvaro Cachón H u e r g a . . . . . . . 
Francisco Gut ié r rez S a l l e r , . . . 
Andrés Prieto D o m i n g u e z . . . . 
Andrés Blanco de la Fuen te . : . 
Añtonió de! Rio Pé rez . 
Balbinó Viejo Garc ía . . . " . 
Friinciscó .(.'a'rnicero Sevi.iiá'. .*. 
Faustino.Calleja Rueda . . . . / l 
Pedro Alvarez D i a z . . . ' . . . . . . . 
Pedro Díaz G a r c í a . . . . . . . . 
Santos Garñia A l a d r o . , . . . . . . . . 
Teodoro-Parra P r i e t o . . : . . , 
Virgi l io Franco S imón . . . . . 
Venancio García F r í r n á n d e z . . . 
Andrés .Garci'i G a r c í a . . . . . . 
Beninrdino Rsnrióu Viilanueva 
José'Sala.s G u t i é r r e z . . . ; . . . . . : 
Jofé Ballesteros A l o n s o . . . . . . . . 
Utaotlro GoozMez Oaro'i»' . ' . ' . ' . . 
Lois Alvarez Mart ínez . . . 
Leoncio C a n s e c ó ' M a y o . . . . . . . 
Lorenzo Bscciano P é r e z . . . . . . 
Miguel Muñoz R o d r í g u e z . . . . . 
Macario González Marcos 
N ' c n i í s González López. 
Felipe Alvarez Calvo 
Manual Luengo Lozano 

ALCANCES 

203 80 
113 27 
147 17 
207 32 
165 95 
70 80 

-•25 X0 
457 30 

41 96 
205 2o 

5» 70 
108 25 
85 75 
40 90 
82 3o 

•«61 10 
127 o5: 

06 30 
. 8 70 

. ¡80 50, 
12S ,10 

91 85 
52 30 
'69 45 
63 10 
38 55 

.75 80 
135 35 
181 30 
68 00 
32 00 

• 4 15 
92 lí. 
74 50 
19 50 
67 35 

Vi'ili,quilambro 
Vilíavidel 
Villaznla 
Torneros 
Tre sc íS t ro 
Ar.lóu . .: 
i'hozas. . • ' • - . 
Villares de O.-vigo -
Pola de Gordóo 
G i o j a l de B'bera- •' 
Navafr i i 
B ' i r r iomovdc la Vega 
Villazalu . . , 
Riego de la V e g i •-, 
Folghso."• 
Soto dé la Vega 
Valdéras . -- -
KBue'rlb'". "* 
La ' l ' ándana . -
Tora) de los Guzmanes. 
Vi l l amáyór 
Santa Maria . 
Quintana del Castillo.'-
Folgoso de lo Ribera. 
Santoyenia -
Villaseca . ' :• 
MoliDiiferiera 
Matalionii; 
Villubúrla 
Ciruj h'S 
La.Bañeza 
Moi-añn' 
Fresno de la Vega 
VUiaí'ruoln del'Condado 
C-baña ros 
Destriauu de Valvorde 

Sevilla g<iA Ju-.io de 1902.— El Comaudant.-j ) « U . i b l Detall, Ignacio 
Romero.—V." B'.°: E i Tisnionte Coronel primer Jt-fe, Salazar., 

Don Gabriel Cabuza P iñeyro , primer 
Ter-iente de !a 4." Compañía de la 
Comandaucia de la Guardia c i v i l 
de León, y J wez instructor dol ex 
pediout'.' que tie tramita pura el 
c a m b i o de la casa-cuartel del 
puesto de Vi l lamunin . 
Hace saber.- Que Iiabiéüdose res 

cindido el mw-dumieu to de la cusa-
cuartel del puesto do lu Guardia c i 
v i l de Villamariín, y debiendo pre
cederse á contrat-r otra que r e ú n a 
las condiciones de dtfew*sa, lude 
pendencia, seguridad y d e m á s que 
están preveiiidns, los d u e ñ o s que 
deseen alquilar las suy^s presenta 
rén por escrito sus proposiciones en 
el t é rmino de un mes, cuyo plazo 
e m p e z a r á á contarse desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia, y al fi
nalizar se abr i rán los pliegos en pú

blica l ic i tac ión, adjud'C&odosc el re
mate del arrendamieutt) á favor del 
mejor postor entre los concurrentes. 

El pliego do condiciones que ha 
de servir de baso par.i la aajudica-
cion del arriendo se hallará ee ma
nifiesto en las oficinas del Comán
dame del p u e s t o ,i , i Villnraaniu, 
oondeloslicitadorespueleu enterarse 

Pola de Gordóo 7 de Jumo de 
1902.—Gebri-d Cabeza P fmyro. 

SffiUO AlVARADO 
MÉMCO-OCl LISTA DE Y.ULADULID 

permaneesra en Leou lodo el mes 
Junio. 

H O T E L D E PARÍS » 
Imp. de la Diputución provincial 


